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OTORGA EL DERECHO DE EXPLOTACION 
DE LAS CONCESIONES DE PRODUCcioN 

OFICINA DE PARTES 

RECIBIDO 

CONTRALORIA GENERAL 1 

V I S T O S  : 
R E C E P C I O N  

1) 

DEVUELTO CON OFlClO 

Y DlSTRlBUClON DE AGUA- POTABLE Y 
DE RECOLECCION Y DISPOSICION DE 
AGUAS SERVIDAS DE ESSAM S.A. A LA 
EMPRESA "AGUAS NUEVO SUR, MAULE, 
S.A." POR EL LAPSO DE 30 f lOS .  

Los Arts. 7, 3 2  y d e m k  pertinentes del DFL 
MOP N" 382188 "Ley General de Servicios 
Sanitarios". 

El articulo 8O de la ley N019.519. iey que 
modifica el e i h e n  jurídim aplicable al sedor 
de los se~cios sanitarios. 

El De& Sspremo No 121, del Ministerio d e  
Obras Pubiicsis. de  1991, Reglamento de las 
Concesiones Sanítarias. 

La Ley N018.902. Organica de la 
Superintendeiicia de S e ~ a o s  Sanitarios 
(SISS) 

-..- 
La Ley N'15.340. 0rgániica~¿Iel Ministerio de 
Obras Públicas. cuyo texto' refundido. 
coordinado y sistematizado fue fijado por DFL 
MOP No 850, d e  1997. . 

Los Decretos Supremos MOP mediante los 
cuales se formalkamn las concesiones d e  
producción y distribución de agua potable y de 
recniección y disposición d e  aguas servidas a 
favor de ESSAM SA. y sus rwpeciivas 
inscripciones en el Registro Públim de 
Concesiones d e  la Superintendencia de 
Servicios Sanitarios son los siguientec: 

- DSIMOP N0945 de 22 de julio de 1998. para 
las localidades de San Javier. Curanipe y 
Putú. Inccñto bajo el n0039. fojas 39, año 
1998. 

- DSIMOP N02465 d e  27 de noviembre d e  
1998 para las localidades d e  Curepto. 
Hualaiié. Pelam, Retim y Yerbas Buenas. 
Inccrito bajo el N0049, fojas 49, atio 1999. 

- DSIMOP N01125 de 28 d e  noviembre de 
1997. para las localidades de San Rafael y 
Longavi. Inscrito bajo el N0028. fojas 28. aiio 
1998. 



DSiMOP N02918 d e  30 de septiembre d e  
1999. para las localidades d e  lloca y Los 
Queñes. Inscrito bajo el N0095. fojas 95. aiio 
1999. 
DSlMOP Na2621 d e  21 d e  diciembre d e  
1998, para las localidades de Empedrado, 
Lontué, Pelluhue y Romeral. lnsaito bajo el. 
N0056. fojas 56. año 1999. 
DSiMOP N035 d e  26 d e  enem d e  1996, para 
la localidad d e  Linares. ln& bajo el 
N0032, fojas 32, año 1998. 
DSIMOP NO597 d e  23 de agmto d e  1996. 
para l a s  localidades de Parral y Cauquenes. 
Inscrito bajo el NW6,fojas 16. año 1996. 
DSmnOP NO1409 d e  31 d e  mayo d e  1999, 
para las localidades d e  Conctitucion y 
Licanth. Im%o bajo el NW74. fojas 74. 
aiio 1999. 
DSMOP NO425 d e  18 de mam d e  
1999,para las localidades de Chanm, 
Raum. Teno y Villa Alegre. Inscrito bajo el 
N0065 fo j a  65, año 1999. 
DS/MOP N0756 d e  30 de noviembre d e  
1995. para las iocalidades d e  Talca y Curicó. 
Inscrito bajo el N0014. fajas 14, año 1996. 
DSlMOP N0178 d e  27 de febrero de 1998. 
para las localidades de Molina, Gualleco y 
San Clemente. lnsaito bajo el N0066, fojas 
66. año 1999. 

7 )  La presentacibn conjunta de fecha 20 d e  
noviembre de 2001 de las empresas ESSAM 
SA. v AGUAS NUEVO SUR. MAULE. SA.  
que sÓIiatan a la ~u~erintendencia d e  S&OOS 
Sanitarios la apmbaaón d e  h transferencia del 
derecho d e  expljtacibn, por el lapso de 30 
años. de las concesiones de producción y d e  
distribución de agua poiable y de recoleaión y 
disposiión de aguas servidas. a que se 
mieren los Decretos Supremos MOP, 
singularizados preedentemenfe. 

8)  U Oficio N5940 de fecha 29 d e  noviembre d e  
2001. d e  la Superintendencia d e  Servicios 
Sanitarios que aprueba la trancfewncia del 
derecho de exSoiación de las concesiones d e  
produ&&n y dkribución de agua potable y d e  
recolección y disp.~sici6n d e  aguas sewidas. 

9) La faculiad que me canfiere el articulo 17" 
del DFL - MOP N' 382. ya citado. 

Y~ 
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CONSIDERANDO : a) Que la Ley General d e  Servicios Sanitarios, faculta 

a los concesionarios d e  estos servicios para 
transferir total o parcialmente el dominio o el 
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apmbación de la Superintendencia d e  SeMcios 
Sanitarios. 

Que ESSAM S.A. adquM6 de pleno derecho las 
concesiones de producción y diiribución de 
agua potable y de recolección y disposición de 
aguas servidas, que fueron formalizadas 
mediante los Decretos Supremos del ministerio 
de Obmc Públicas. 

Que las concesiones d e  ESSAM S.A. se 
encuentran inscritas en el Registro Público de 
Concecioriss que lleva la Superintendencia de 
SeMcios Sanitatios. 

Que, por solicitud conjunia d e  fecha 20 de 
noviembre d e  2001, ESSAM SA. y la 
emoresa AGUAS NUEVO SUR, MAULE, S.A. 
soliitaron a la ~u~erintendencia de ~ e ~ c i o s  
Sanitarios la aprobación del traspaso del 
derecho d e  explbación d e  las conc&iones de 
setvicio público d e  producción y de 
distribución d e  agua potable y d e  recolección 
y disposición d e  aguas s e ~ d a s .  

Que, la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios, por Oficio NP2940 fecha 29 d e  
noviembre d e  2001, aprobó la transferencia 
del derecho d e  explotación de las 
concesiones d e  producción y ciistribución de 

agua potable y de recoleccíón y disposiciPn 
d e  aguas s e ~ d a s ,  tal como lo exige el 
articulo P y 32* del DFL MOP N382188. 

Que la empresa AGUAS NUWO SUR, 
MAULE, S.A. cumple con los requisitos 
juridicoa y técnicos para ser concesionaria de 
estos servicios y que se ha cumplido con las 
formalidades legales para la transferencia del 
derecho de qlotación de las concesiones 
ciiadas, como lo ha informado la 
Superintendencia de SeMcios~Sanifarios. 

9) Que la transferencia del derecho d e  explotación 
implica la entrega total de la gestión del S~MC¡O 

alnuevo explotador. 

h) Que el traspaso es temporal por el lapso de 30 
años. 

1.. Otórgase el derecho d e  explotación de la concesión d e  
producción y distribución d e  'agua potable y de 
recolgión y dicposición d e  aguas Se~daS, d e  ESSAM 
SA. por un lapso d e  30 años, a la empresa AGUAS 

A 
NUEVO SUR, W L E .  S.A. RU-T. N'96.963.440-6, 
domiciliada enTenderini 153. Santiago. Las concesiones 
que se otorgan en exp~otaci&n fueroniormalizadas por los 
siguientes Decretos: 



DSlMOP N 3 4 5  de 22 de julio de 1998, para 
las localidades d e  San Javier, Curanipe y 
PUÚ. Inscrito bajo el nP039, fojas 39, año 
1998. . .. 
DSlMOP NPZ465 de 27 de noviembre de 
1998 para las localidades de Curepto, 
Hualaiie, Pelam, Retiro y Yerbas Buenas. 
Inscrito bajo el N W ,  fojas 40, a k  1000. 
DSlMOP N"1125 de 28 de noviembre de 
1997, para las localidades de.San Rafael y 
iongaví. lnscri!o bajo el NW8. fojas 28, año 
1998. 
DSJMOP NP2918 de 30 de septiembre de 
1999, para l a s  localidades de lloca y Los 
Queiies Inscrito bajo el N9095 foja 95, año 
1999. 
DMOP N-2621 de 21 de diciembre de 
1998, para las localidades de Ernpedmdo, 
Loniué, Pelluhue y Romeml. lnscnto bajo el 
NP056. iojas 56. año 1999. 
DC/MOP N 3 5  de 26 de enero de 1996, para 
la localidad de tinares Inscrito bajo el 
N8032. fojas 32,'aiio 1998. 
DSmnOP N597 de 23 de agosio de 1996, 
para las localidades'de Parral y Cauquenes. 
inscrito bajo el NW6;fojas 16, año 1996. 
DSmirOP NQ1409 de 31 de mayo de 1999, 
para las localidades de Constitución y 
ticantén. Inscrito bajo el NQü74, fojas 74, 
año 1999. 
DSmirOP N9425 de 18 de marzo de 
1999,para' las localidades de Chanco, 
Raum Teno y Vdla Alegre. Inscrito bajo el 
NQü65, folas 65,' año1999. 

- . DMÓP- .N~!% de  30 de noviembre de 
1995, para las Ididades de Talca y Curici,. 

. Inscrito bajo el N"014,fojas 14, ario 1996. ' 
- D W P  Ng178 de 2i' de febrero de 1998, 

para las  localidad^ de Molina, Gualleco y 
San Clemente. Inscrito bajo el NP066, fojas 

a 66,aiio 1999. . 
' .' ' . .  . '?" ... . . . 

2- La transferencia del derecho de'.explotación de  ECCAM 
SA. a AGUAS NUEVO SUR, MAUK2S.A. b e  aprobada 
por la Superintendencia de SeMcios San-rtarios, mediante 
Oficio NP2940 de fecha 29 de novieinbre de 2001, y ha 
sido forrnaliia en- las partes, por escritura pública de 
compraventa de concesiones e infmectnictum de fecha 
07 de diiiembre de 2U01, otorgada ante el Notario Público 
de'Santiago, doña Nancy de la Fuente Hemández, que 
forma parte integrante de este decreio. 

. . 3.- En virtud de la transferencia, la empresa AGUAS NUEVO 
SUR, MAULE, S.A adquiere el derecho de qlotación de 
los servicios públicos de producción y disbibución de 
agua potable, recolección y dicposición de aguas seMdas 
en los términos, antecedentes técnicos y garantías, N, ~i,, contenidos en los ilemekx del fisterio de Obras 
PÚbI'icac cicacnados, la que detwitará por 30 años en las 

!. condiciones que establece el presenta Decreto. 



EDUARDO ARRIAGADA ?-iG . 
Subseoretan'o de Obras P?. 9.- 

Submganle 

La concesionaria explotadora d e  los se~cios queda 
sujeta a las leyes y reglamentos que regulan el 
establecimiento. consbuca6n y explotación d e  los 
servicios públicos sanüarios y a las nomas técnicas. 
instnicciones, órdenes y resoluciones que dicte la 
Superintendencia d e  Servicios San:>rios. 

Los Programas d e  Desarrollo a ejecutar por la empresa 
AGUAS NUEVO SUR. MAULE. SA. corresponde a los 
aprobados a ESSAM SA. según los Decretos Supremos 
MOP que se han indicado o aquellos que se han sujeto a 
lo dispuesto por el articulo 58" del DFUMOP Na382/88. 

El nivel tarifaña mrresponderá al vigente para la empresa 
que transfiere el derecho de exp,lotacilin d e  sus 
concesiones, calculado y sometido a lo prescrito por el 
DFL MOP 70188, que se mantendrá en vigor hasta la 
fecha que proceda un nuevo cálailo tarifario de la 
empresa fitular de la concesión. 

La concesionaria explotadora d e  los servicios deberá dar 
cumplimiento a lo diipuesto e n  los articulas 20° y 
siguientes del D ; F. i!: MOP No 382/88, otorgando las 
correspondientes garantías de resguardo d e  la prestación 
d e  seMcio y cumplimiento del programa de desamllo 
respecto de los s e ~ c i o s  induidos en hs concesiones que 
se transfieren por el presente Decreto. mediante boleta 
bancaria o pólm de seguro. calificadas como suficiente 
por la Superintendencia de Sewkbs Sanitarios. en la 
oportunidad indicada en el articulo 32' del :Decreto SU- 
premo:MOP No 121/91. ' . 

Para los ekctos d e  lo dispuesto en  el artículo 17" del DFL 
MOP N0382i88, del Ministerio d e  Obras Públicas, 
facajitase al Superintendente de S e ~ ~ c i o s  Sanitarios para 
suscribir la correspondiente escritura pública en 
representación del Fisco. 

La concesionaria deberá. en el pbzo legal. inscribir el 
presente decreto en el Registra Público que para tal 
efecto lleva la Superintendencia d e  SeMQos Sanitarios y 
subinxribido al margen d e  las inscripciones del tihilar d e  
la concesión. sin pe juicio d e  la publikción de su extracto 
en  el Diario Oficial dentro del plazo correspondiente. 

ANOTESE. TOMESE RAZON, PUBUr?JISE 
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA RLFUBLICA 


